
 
 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6185  PÁGINA: BOME-P-2024-1752 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Año XCVIII –Martes 25 de junio de 2024- Número 6185

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

538.  Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión Extraordinaria 
de Urgencia, de fecha 19 de junio de 2024. 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

539. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 10 de junio de 2024, relativo a suspensión de 
plazo para resolver procedimiento y notificación de resolución en relación a los Artículos 27.2 y 
30.5 del VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la CAM. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

540.  Orden nº 0719, de fecha 21 de junio de 2024, relativa a propuesta de resolución definitiva 
de la convocatoria de subvenciones institucionales por procedimiento de concurrencia 
competitiva, para entidades deportivas implantadas en Melilla, para la organización de eventos 
deportivos en la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2024. 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

541. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de Diabéticos 
de Melilla, para el desarrollo de los programas que realizarán durante el año 2024 en la Ciudad 
de Melilla. 

 

 

Páginas 

1753 

1754 

1755 

1758 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ


BOME Número 6185 Melilla, Martes 25 de junio de 2024 Página 1753 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6185 ARTÍCULO: BOME-A-2024-538  PÁGINA: BOME-P-2024-1753 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

538. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA, DE FECHA 19 DE 
JUNIO DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en 
sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 19 de junio de 2024. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN 
SESIÓN Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 19 de junio de 2024.” 

1.- 20413/2024.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 

ASUNTO PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA 

2.- 20410/2024.- MANIFIESTO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FELICITACIÓN AL 
REY FELIPE VI 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los 
acuerdos adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno 
publicadas en el Portal de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 21 de junio de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6185 Melilla, Martes 25 de junio de 2024 Página 1754 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6185 ARTÍCULO: BOME-A-2024-539  PÁGINA: BOME-P-2024-1754 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

539. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 
2024, RELATIVO A SUSPENSIÓN DE PLAZO PARA RESOLVER PROCEDIMIENTO 
Y NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN EN RELACIÓN A LOS ARTÍCULOS 27.2 Y 30.5 
DEL VIII ACUERDO MARCO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA CAM. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 10 de junio de 2024, ha 
procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2024000394: 

“ 

PRIMERO.- En BOME Extra. N.º 19 de 20 de marzo de 2024 la Declaración de caducidad e inicio 
del procedimiento de revisión de oficio para la declaración de nulidad de los artículos 27.2 y 30.5 
del VIII acuerdo marco de funcionarios de la  

CAM. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 106.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones 
Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la nulidad de las 
disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

TERCERO.- A  tenor del artículo 22.1.d del mismo texto normativo, el transcurso del plazo 
máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender, entre 
otros casos, cuando se soliciten informes preceptivos a un órgano de la misma o distinta 
Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse a los 
interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. 
Este plazo de suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. En caso de no 
recibirse el informe en el plazo indicado, proseguirá el procedimiento.  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.  

Finalizada la instrucción del procedimiento de revisión de Oficio para declarar la nulidad de los 
artículos 27.2 y 30.5 del VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y de acuerdo con los artículos 106.2 y 22.1. d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, SUSPENDER el plazo 
máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución por un plazo máximo de tres 
meses.  

” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente 
acuerdo/decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa 
competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá 
utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos. 

Lo que le traslado para su publicación. 

  
Melilla 21 de junio de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

540.  ORDEN Nº 0719, DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2024, RELATIVA A 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA, 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2024. 

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden de 21/06/2024, registrada al 
número 2024000719, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA ENTIDADES 
DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA, PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL EJERCICIO 2024. 

I.- Que con fecha 28 de Abril de 2017, el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Decreto registrado al número 2017000152, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Habiendo sido aprobadas inicialmente por el Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria, celebrada 
el día 9 de Febrero de 2017, las Bases reguladoras de las Subvenciones institucionales para Entidades 
Deportivas implantadas en Melilla para la Organización de Eventos Deportivos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y sus Anexos I A IV, y publicadas en el BOME extraordinario núm.5, de 2 de Marzo de 2017, éstas 
han pasado a ser definitivas (publicadas en el BOME Extraordinario núm. 8 de fecha 4 de Mayo de 2017), 
ante la falta de alegaciones en el plazo de información  pública, por la aplicación de lo establecido en el 
artículo 77.2 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm.: 
10, de fecha 19 de Mayo de 2012) 

II.- Que con fecha 06 de marzo de 2024, se procede, mediante Orden del Consejero de Educación , 
Juventud  y Deporte, registrada al número 2024000260,  a efectuar la Convocatoria correspondiente. 
(BOME Extraordinario número 16 de 8 de marzo de 2024). 

III.- Que, por parte del que suscribe, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de 
las correspondientes solicitudes presentadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.-2.3. de las 
correspondientes Bases. 

IV.- Que con fecha 08 de Mayo de 2024, se procede a la evacuación de dictamen del Órgano colegiado 
sobre las solicitudes presentadas, evaluándolas de acuerdo con el artículo 5.-2.4. de las correspondientes 
Bases. 

V.- Que con fecha 17 de Mayo de 2024, y al amparo del artículo 5.-2.4. de las correspondientes bases, se 
procede a la Resolución provisional de las mismas. 

VI.- Que se procede a la publicación de la Resolución Provisional en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, BOME 6176 de 24 de Mayo de 2024 (al amparo de lo dispuesto en el Artículo 5.-2.4. 
de las Bases y en el apartado Sexto de la correspondiente Convocatoria para el ejercicio 2024), habiéndose 
concedido un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones.  

VII.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, no se presentan alegaciones,  Expediente 
115/2024  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 115/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y siendo, en virtud del artículo 5.-3. de las Bases 
correspondientes, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, el órgano competente para 
resolver, SE PROPONE:   

1º) La concesión de la siguiente convocatoria de : Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para Entidades Deportivas implantadas en Melilla, para la organización de 
Eventos Deportivos en la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2024. 

ADMITIDOS 

EVENTOS CAMPEONATO DE ESPAÑA / EUROPA O DEL MUNDO 

 

ENTIDAD EVENTO TOTALPUNTOS SUBVENCIÓN 

CLUB TENIS MELILLA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA 
JUVENIL Y VETERANOS -
MASTER LIGA MAPFRE DE TENIS 
PLAYA 

93 27.500,00 € 

R.C.M.M.  
TROFEO CLUB MARÍTIMO DE 
MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE 

71 29.596,50 € 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6185 Melilla, Martes 25 de junio de 2024 Página 1756 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6185 ARTÍCULO: BOME-A-2024-540  PÁGINA: BOME-P-2024-1756 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

F.ML. TENIS (fem) 
XXI INTERNACIONAL DE TENIS 
FEMENINO MELILLA CIUDAD 
DEL DEPORTE 

49 20.460,14 € 

F.ML. TENIS  (masc) 
XIX INTERNACIONAL TENIS 
MASCULINO MELILLA CIUDAD 
DEL DEPORTE 

54 22.431,90 € 

 

EVENTOS CIUDAD DE MELILLA 

 

ENTIDAD EVENTO TOTAL PUNTOS SUBVENCIÓN 

F.ML. CICLISMO 
IV GP XCO MELILLA CIUDAD 
DEL DEPORTE  

25 3.395,51 € 

F.ML. CICLISMO 
 IV BIKE MELILLA CIUDAD  DEL 
DEPORTE  

33 4.379,14 € 

C. LPV MELILLA 
 1º TROFEO DE HALTEROFILIA 
MELILLA CIUDAD DEL 
DEPORTE FEMENINO  

15 2.028,28 € 

C. LPV MELILLA 
 1º TROFEO DE HALTEROFILIA 
MELILLA  CIUDAD DEL 
DEPORTE MASCULINO  

15 2.028,28 € 

C. BALONMANO T-MARAVILLAS 
 IV INTERNACIONAL HANDBALL 
BEACH  

29 3.907,80 € 

C. TEAM FUSION 
5K Y 10K RUTA CIUDAD DE 
MELILLA 

20 2.744,49 € 

A. MOTOR MELILLA 
IV ENDURO MTB MELILLA 
CIUDAD DEL DEPORTE 

23 3.054,54 € 

F.ML. BALONCESTO 
TORNEO DE NAVIDAD FMB 2024 
- CIUDAD DE MELILLA  

73 9.833,85 € 

F.ML. BALONCESTO 
MEMORIAL GUILLERMO 
GARCIA PEZZI 

64 8.622,90 € 

F.ML. BÁDMINTON 
TORNEO TERRITORIAL  
RANKEABLE (TTR8) MEMORIAL 
SÁNCHEZ MOTA 

36 4.785,80 € 

C. ATLÉTICO MELILLA 
 SAN SILVESTRE CIUDAD DE 
MELILLA  

47 6.300,45 € 

C. PESKAYAK MELILLA 
IX OPEN DE PESKA DESDE 
KAYAK CIUDAD AUTONÓMA DE 
MELILLA 

27 3.576,86 € 

A. DE PESCADORES 
TORNEO DE PESCA 
PRESIDENTE  CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA 

15 2.037,47 € 

F.ML. PADEL 
INTERNACIONAL CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA  – 
FIESTA DEL PADEL 2024  

37 4.928,21 € 

F.ML. NATACIÓN 
 TROFEO DE NATACIÓN  
"CIUDAD DE MELILLA"  

57 7.634,75 € 

F.ML. TRIATLÓN 
 II SWIN RUN CIUDAD DE 
MELILLA  

16 2.198,76 € 

F.ML. ATLETISMO 
IV MILLA URBANA MELILLA 
CIUDAD DEL DEPORTE 

29 3.835,93 € 

C. TENIS MELILLA 
X TORNEO INTERNACIONAL DE 
VETERANOS MELILLA SPORT 
CAPlTAL 

33 4.447,50 € 

C. PESCA MEDITERRANEO 
II OPEN DE PESCA Y CASTING 
EID AL-ADHA C.A.MELILLA 

9 1.262,60 € 

C. TENIS PLAYA SAN LORENZO 
XII TORNEO INTERNACIONAL 
DE TENIS PLAVA MELILLA 
CIUDAD DEL DEPORTE 

45 5.990,73 

C. TENIS PLAYA SAN LORENZO 
V TORNEO LIGA MAPFRE DE 
TENIS PLAYA MELILLA CIUDAD 
DEL DEPORTE 

41 3.000,00 € 

 

 

 

 

https://bomemelilla.es/
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EVENTOS BASE 

 

ENTIDAD EVENTO TOTAL PUNTOS SUBVENCIÓN 

CLUB MULTISPORT MELILLA   24H DEPORTIVAS  74 3.319,53 € 

C. LA SALLE EL CARMEN  
JORNADAS DEPORTIVAS 
AZULES Y AMARILLOS 2024  

74 3.326,48 € 

N. SRA. BUEN CONSEJO  
JORNADAS DEPORTIVAS ROJOS 
& VERDES 

100 3.350,00 € 

 

2) La denegacion de la siguiente convocatoria de : Subvenciones institucionales por procedimiento de 
concurrencia competitiva, para Entidades Deportivas implantadas en Melilla, para la organización de 
Eventos Deportivos en la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2024. 

 

EXCLUIDOS 

 

ENTIDAD EVENTO MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

C.D.E NINTAI 
CURSO DE ALEJANDRO 
JIMENEZ 

La solicitud presentada no es objeto de 
esta convocatoria. Presenta un curso de 
Tecnificación. 

C.D.E TEAM FUSION  
MITIN DE MEDIO FONDO Y 
FONDO CIUDAD DE MELILLA 

La solicitud presentada es de un evento 
duplicado. 

F. M ATLETISMO  
IV MILLA URBANA MELILLA 
CIUDAD DEL DEPORTE 

Corresponde ya a un evento concedido a 
otro Club. 

REAL CLUB MARÍTIMO DE MELILLA 
CAMPEONATO DE EUROPA Y 
ESPAÑA FEMENINO SNIPE 

Presenta renuncia al mismo. 

ASOCIACIÓN ESCUELA MELILLENSE 
DE PORTEROS EL GUARDIAN 

BATALLA Y GOL CONTRA EL 
CANCER 

.No cumple, atendiendo al precepto del 
Art.2,a) Que estén  legalmente 
constituidas e inscritas....antigüedad 
mínima de dos años. 

ASOCIACION FÚTBOL VETERANOS 
MELILLA 

  

No cumple , atendiendo al precepto del 
Art. 2,a) ....  

Que estén legalmente constituidas e 
inscritas en el Registro General de 
Asociaciones Deportivas de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

  

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 21 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

541. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE DIABÉTICOS DE MELILLA, PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS QUE REALIZARÁN DURANTE EL AÑO 2024 EN LA CIUDAD 
DE MELILLA. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA ASOCIACIÓN DE DIABÉTICOS DE MELILLA (ADIMEL) PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PROGRAMAS QUE REALIZARÁN DURANTE EL AÑO 2024 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del 
Convenio de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de 
la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de Diabéticos de Melilla (ADIMEL), 
recogida en los presupuestos generales de la CAM para el ejercicio 2024, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2400119 y los siguientes datos:  

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano Consejo de Gobierno 

Número 2024000399  

Fecha:10/06/2024 

Entidad: G-29963824 (ASOCIACIÓN DE DIABÉTICOS DE MELILLA)  

Fecha de formalización: 14/06/2024  

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 21 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez  

https://bomemelilla.es/
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE DIABÉTICOS DE MELILLA PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PROGRAMAS QUE REALIZARÁN DURANTE EL AÑO 2024 EN LA CIUDAD DE MELILLA 

En la Ciudad de Melilla, 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
de Melilla, nombrada por Decreto nº 0915 del Excmo. Sr.  Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 10 de 
julio de 2023 y publicado en el BOME Extraordinario número 45, de 10 de julio de 2023, actuando en nombre y 
representación de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Y de otra, Doña Angeles García Escaravajal  , Presidenta de ADIMEL, con CIF: G-29963824 según consta en el acta de 
la reunión de la Asamblea extraordinaria del 10 de noviembre de 2022 acordando su nombramiento con las atribuciones 
conferidas en el artículo 35 de los Estatutos de dicha Asociación.  

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en el se contienen y, al efecto, 

EXPONEN 

Primero.- Que la Asociación de Diabéticos de Melilla ( en adelante ADIMEL) corporación de derecho público, tiene entre 
sus fines la colaboración con los poderes públicos en la consecución de atención y mejora de vida de los pacientes 
diabéticos. 

Segundo.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad pública de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y servicios en materia de 
sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla por Real Decreto 
1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre 

Cuarto.- Con fecha 22 de febrero de 2024 , se aprueban   los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla (BOME 
extraordinario nº 15 de 23 febrero de 2024), en el que aparece como Subvención nominativa a favor de la Entidad arriba 
citada, Aplicación Presupuestaria 05/31109/48000 “Convenio Asociación de Diabéticos de Melilla”. por un importe de 
58.164,16.-€. 

Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en cuanto a los 
Procedimientos de concesión, que: 

“(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los 
de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. 

El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones”. 

La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de Subvenciones 2023-2025 de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, publicada en el BOME extraordinario núm. 5 de 17 de febrero de 2023. 

Sexto.- Con fecha  10 de junio de 2024, se  acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno mediante 
Resolución núm. 2024000399, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención 
prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiéndose publicar el 
presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  

En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y suscriben de 
mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 

CLÁÚSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.-  

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública 
y la Asociación ADIMEL para el desarrollo de diversos programas para la atención y mejora de vida del paciente 
diabéticos. 

La Asociación ADIMEL se encuentra legalmente constituida y es titular del CIF número G-29963824 

Durante el año 2024 se llevarán a cabo los programas de: 

1.- Trabajo Social para acogimiento de personas con diabetes y familiares para proceso de adaptación y aceptación. 

2.- Intervenciones psicológicas para pacientes con diabetes tanto tipo I como II. 

3.- Educación Diabetológica para mejorar la calidad de vida y bienestar del paciente  y autogestión del tratamiento. 

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/31109/48000 del presente ejercicio 2024, 
aportará la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISÉIS 
CÉNTIMOS (58.164,16€)  nº RC SUBVENCIONES núm. 12024000017156 de 23 de mayo de 2024, para la realización 
de los citados programas y actuaciones que figuran en el Anexo A.  
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TERCERA. SUBCONTRATACION 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la Entidad, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 

1º.- Previa justificación de aquellos gastos realizados por la entidad hasta el momento de la publicación del presente 
convenio, la Dirección General de Salud Pública certificará, en su caso, la adecuada justificación de la actividad ya 
ejecutada procediéndose a continuación a un primer pago por cuantía equivalente a la justificación  presentada. 

2º.- Con respecto al resto del periodo de vigencia del convenio, la CAM procederá a realizar el pago con CARÁCTER 
ANTICIPADO del importe restante de la cuantía conveniada. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

La Asociación ADIMEL con CIF: G-29963824, cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a:  

a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención.  

b) Remitir a la Dirección General de Salud Pública, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a 
los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la 
siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2025. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos. 

2.-La Justificación económica Plazo máximo 31/03/2025 

1.-La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025.  

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo:  

2.a) Gastos de mantenimiento, material, actividad, equipamiento, teléfono), administración, gestión y comisiones 
de cuentas bancarias que estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e indispensables para 
la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados 
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o 
financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.  

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir las reglas 
inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá reseñarse 
el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
la factura sellada y firmada por la empresa.  

 La Entidad deberá presentar una memoria económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades 
realizadas, que se realizará siguiendo las directrices de la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la que, al 
menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que 
estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes apartados y 
documentos: 

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su fecha 
de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada  con los gastos justificables 

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. En 
todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, 
la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como al programa subvencionado. En el caso de que 
los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la 
vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, 
obligatoriamente, mediante documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente 
justificación de carácter obligado. 

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán superar el 
importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante se admitirá en la justificación la presentación de ticket de 
efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). 
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5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario. 

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual por voluntario, 
siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015, del Voluntariado. 

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.). 

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el 
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de la 
OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres ofertas en 
contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos. 

11.- Conforme a lo establecido en la Base 32ª punto 8, si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente 
anterior en concepto de aportaciones y subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano 
concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con 
el Plan General de Contabilidad vigente. 

2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los gastos de 
personal: 

1. Copia del Contrato Laboral.  

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.  

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.  

4. Justificante bancario del abono de la nómica 

5. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). Con los correspondientes justificantes 
bancarios de su abono. 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. Con los correspondientes justificantes bancarios de su abono. 

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante 
de la Asociación, acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han 
realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA La Asociación ADIMEL con CIF: G-29963824, se 
compromete a: 

a.- La Asociación ADIMEL con CIF: G-29963824, se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, 
al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente 
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio. 

b.- Al desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que, 
por la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio. 

c.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos del presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrollan las actividades o programas, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 

OCTAVA.- VIGENCIA.-  

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2024, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2024. 
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NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con ocasión de la 
realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones 
que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. 

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán incorporados a los 
ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin 
el presente Convenio.  

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las direcciones 
electrónicas que se indican a continuación: 

- Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal: consejeriabienestarsocial@melilla.es  

- La Asociación ADIMEL,: adimel.melilla@gmail.com.   

DÉCIMA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009). 

UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación ADIMEL incurre en algunos de los comportamientos previstos 
en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el 
interés de demora correspondiente.  

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Asociación ADIMEL se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo 
n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de La Asociación ADIMEL de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de La 
Asociación ADIMEL  

DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

La aplicación y seguimiento de este Convenio se realizará por una Comisión mixta que estará formada por un 
representante de la Dirección General de Salud Pública y un representante de la Asociación ADIMEL que se reunirá con 
carácter ordinario con periodicidad trimestral o de forma extraordinaria a petición de cualquiera de las partes y, en todo 
caso, al finalizar la vigencia del presente Convenio 

DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y previo informe 
no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública. 

DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 

DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a). 

DÉCIMAOCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla. 

Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente Convenio   
en el lugar y fecha antes indicados.  
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ANEXO A. 

1-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: “ATENCIÓN INTEGRAL ENFERMOS DIABÉTICOS Y 
FAMILIARES”. 

2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: La atención a los enfermos diabéticos se entenderá destinada a proporcionar 
asistencia general a los enfermos y sus familiares ayudarles en el tratamiento de su enfermedad  y proporcionarles 
educación para mejorar la calidad de vida y bienestar del paciente, así como ayudarles en la autogestión del tratamiento. 

3.-ENTIDAD y NIF: Asociación de Diabéticos de Melilla. NIF G-29963824 

4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN: Enfermos diabéticos y familiares. 

5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Indeterminado (según las necesidades).  

6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES: C/ Actor Luis Prendes , 16. Melilla  

7.-DURACIÓN PREVISTA: Durante el año 2024. 

8.-MEMORIA TÉCNICA: Los objetivos planteados son: 

a) acogimiento de personas con diabetes y familiares para proceso de adaptación y aceptación. 

b) Intervenciones psicológicas para pacientes con diabetes tanto tipo I como II. 

c) Educación Diabetológica para mejorar la calidad de vida y bienestar del paciente  y autogestión del tratamiento. 

9.-PRESUPUESTO TOTAL: 58.164,16 €  

10.-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES 

- Gasto en Personal: 51.164,16 €Personal previsto: 

- 1 psicólogo con tareas propias media jornada 

- 1 trabajador social media jornada 

- 1 enfermera media jornada 

- Gasto Actividades 7.000,00 €:  

- Luz, telefono, comunicaciones, agua, PRL,............2.000€  

- mobiliario, aire acondicionado, limpieza,.................3.700€  

- Asesoramiento externo...........................................1.300€. 
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ANEXO B 

SUBCONTRATACIÓN 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023 

 Don / Doña                                              _______________ ,  N.I.F. _                      ______ , con domicilio en                                             
______________, en representación de ______                       ________________________ (Entidad que solicita la 
subvención), con domicilio en _________________________________________ (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la subvención) 

DECLARO  

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  

O DECLARO  

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario:  

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) 

 Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 

En Melilla a, ____ de _____________ de 2023. 

(firma)  
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ANEXO  C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de lucro 
conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos al Programa 
desarrollado  

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de 
la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que 
se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas 
con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan 
obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:  

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo.  

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones. 
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